
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

25 DE NOVIEMBRE CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL  
PARA LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER  

 
 

Y 16 Días de Activismo Contra Violencia de Género 

 
El Comité Departamental de Prevención de Violencias de Género de Nariño y el Instituto 

Departamental de Salud de Nariño, desde la Dimensión de Sexualidad Derechos Sexuales y 
Reproductivos, en el marco de la conmemoración del “Día Internacional para la Eliminación de la 

Violencia Contra la Mujer -25 de noviembre- y 16 días de activismo contra violencia de género 2021”, 

se suma a la campaña de Colombia: Únete para poner fin a la violencia contra las mujeres, cuyo lema 
es “Pinta el mundo de naranja: ¡PONGAMOS FIN A LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

YA”. 
 

Esta fecha busca, principalmente, llamar a la reflexión a todos los actores de la sociedad, para que con 

acciones conjuntas se pueda poner fin a la vulneración de derechos de las mujeres. 
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La violencia contra la mujer se constituye en un grave problema de salud pública y una violación de 
los derechos humanos. Como se relaciona en las gráficas siguientes, las mujeres son las más 

afectadas por este flagelo. La violencia contra la mujer puede prevenirse, y para ello es necesario 
que todos los sectores cumplimos una importante función, proporcionando la atención integral a las 

mujeres que sufren violencia. 



 

 

 

 
 

Según el SIVIGE del Observatorio de las Violencias de Género del Ministerio de Salud y 
Protección Social, en Nariño se evidencia las siguientes estadísticas: 

 

 
CASOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO ATENDIDOS EN EL SECTOR SALUD 2020 

 SEGÚN SIVIGILA 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

De acuerdo con las estadísticas, la mayor parte de las violencias de género ocurren en el marco de la 

casa o familia. Durante la pandemia por Covid-19, con el confinamiento, se pudo evidenciar que 
lastimosamente se agudizaron las violencias, con especial énfasis en contra de las mujeres.  

 
Para el análisis de esta situación, a continuación, mostramos las cifras que evidencian desde el sector 

salud a través de SIVIGE: 

 
 

INDICADORES EN NARIÑO DE VIOLENCIA DE GÉNERO DURANTE LA PANDEMIA COVID-19 
(Preliminar 2020) 
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Desde el Instituto Departamental de Salud de Nariño y acuerdo con la fecha conmemorativa y los días 
de activismo instamos a las instituciones que hacen parte de la Ruta de Atención en Salud, Protección 

y Justicia y a la ciudadanía en general a fortalecer: 

 

• La implementación del Mecanismo Articulador para el abordaje integral de las violencias por 
razones de sexo y género, en coordinación con los otros sectores, así como la ruta intersectorial 

para la atención integral a víctimas de violencias. 

• Fortalecer las competencias de los profesionales, técnicos y demás personal de cada una de las 
instituciones que hacen parte de la ruta de atención intersectorial.  

• Informar a la comunidad sobre los derechos en salud de las víctimas de violencias de género y 

formas de acceder a los servicios. 

• Gestionar la implementación en el territorio de la Estrategia de Transversalización del Enfoque de 
Género en todos los planes departamentales y municipales 

• Coordinar con la academia, los gremios u organizaciones de la sociedad civil, entre otros, el 

desarrollo de estudios o investigaciones para la identificación de brechas en la atención en salud, 

por razones de género. 

• Prestar la atención de urgencias a todas las víctimas de violencias de género, sin distinción alguna. 

• Atender de manera diferenciada a las víctimas, teniendo en cuenta el curso de vida, identidad de 
género y orientación sexual diversas, víctimas del conflicto armado, pertenencia étnica, 

discapacidad, situación de calle, con consumo problemático de sustancias psicoactivas o 
migrantes, entre otros.  

• Prestar servicios de salud mental desde un enfoque centrado en la situación y necesidades de las 

víctimas. 
 

Desarrollar capacidades del talento humano en el marco de una atención humanizada y prevención del 

estigma y discriminación hacia las mujeres, adolescentes y niñas víctimas de violencias de género, 
pertenecientes a grupos étnicos, en situación de desplazamiento, habitantes de calle, migrantes o en 

situación socioeconómica precaria, mujeres que se identifican como lesbianas, o trans, con alguna 
discapacidad, o con consumo problemático de sustancias psicoactivas. 

 

  
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

OFICINA DE COMUNICACIONES IDSN 
#NariñoDeUnaConLaVacuna  -  #LaCuraSoyYo  -  #IDSNEstáContigo 

www.facebook.com/idsnpage 
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http://www.facebook.com/idsnpage

